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Aprueba IEE dictámenes relativos a informes anuales de partidos políticos 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró infundadas las denuncias 
radicadas con los números DEN-018/10 y DEN-022/10 relacionadas con la presunta 
pinta de propaganda electoral ilegal y la presunta comisión de actos relacionados 
con campañas denostativa, respectivamente, durante el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010. 
 
La denuncia radicada con el número DEN-018/10 fue presentada por el Partido 
Revolucionario Institucional a través de su apoderado legal, José Miguel Maya Pizaña, 
en contra de Rafael Moreno Valle Rosas y los partidos políticos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, Convergencia y Nueva Alianza por la presunta pinta de 
propaganda electoral ilegal. 
 
Mientras que la denuncia radicada con el número DEN-022/10 fue interpuesta por el 
representante propietario de la Coalición Compromiso por Puebla, Rafael Guzmán 
Hernández, en contra del Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, Alejandro 
Armenta Mier, por la presunta comisión de actos relacionados con campañas 
denostativas. 
 
Luego de su análisis, la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias presidida por la 
Consejera Electoral, Rosalba Velázquez Peñarrieta, concluyó que dichas denuncias no 
contravienen el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
una vez que fueron relacionadas las probanzas ofrecidas tanto por el denunciante 
como lo manifestado por los denunciados.  
 
En sesión ordinaria de este martes 30 de noviembre, el Órgano Máximo de Dirección 
aprobó los dictámenes elaborados por la Comisión Revisora de la Aplicación de los 
Regimenes de Financiamiento de los Partidos Políticos relacionados con los informes 
anuales del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo, Partido Convergencia, Partido Nueva 
Alianza y del extinto Partido Esperanza Ciudadana, así como un informe de campaña 
de éste último partido político. 
 
Las resoluciones que serán enviados al Tribunal Electoral del Estado por subsistir 
observaciones son las relacionadas con los siguientes dictámenes:  
 
- DIC/CRAF/ORD-003/09 relativo al anual presentado por el Partido Verde Ecologista 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 
- DIC/CRAF/ORD-007/09 relativo al informe anual presentado por el Partido Esperanza 
Ciudadana correspondiente al periodo del 31 de junio al 31 de diciembre de 2007.  
 
- DIC/CRAF/CAMP-006/08 relativo al informe de campaña presentado por el  Partido 
Esperanza Ciudadana bajo el rubro de actividades tendientes a la obtención del voto, 
así como del financiamiento privado correspondiente al Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2007. 
 
- DIC/CRAF/ORD-009/09  relativo al informe anual presentado por el Partido Esperanza 
Ciudadana bajo el rubro del sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 
acceso equitativo a los medios de comunicación del periodo del 1 de enero al 27 de 
marzo de 2008. 
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- DIC/CRAF/ORD-002/10  relativo al informe anual presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática bajo el rubro de sostenimiento de actividades permanentes y 
el acceso equitativo a los medios de comunicación, correspondiente al periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2008. 
 
- DIC/CRAF/ORD-004/10 relativo al informe anual presentado por el Partido Verde 
Ecologista de México bajo el rubro de sostenimiento de actividades permanentes y el 
acceso equitativo a los medios de comunicación, correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008. 
 
- DIC/CRAF/ORD-006/10 relativo al informe anual presentado por el Partido Nueva 
Alianza bajo el rubro de sostenimiento de actividades permanentes y el acceso 
equitativo a los medios de comunicación, correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2008. 
 
- DIC/CRAF/ORD-007/10 relativo al informe anual presentado por el Partido 
Convergencia bajo el rubro de sostenimiento de actividades permanentes y el acceso 
equitativo a los medios de comunicación, correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2008. 
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